Registro Oficial No. 533 lunes 28 de febrero del 2005
CORPORACIÓN ADUANERA ECUATORIANA

CONSULTA DE AFORO No 003
Guayaquil, 21 de enero del 2005.

Señor 
Dr. Christopher Bailey Jupp

AGRIPAC S. A.

Guayaquil

De mis consideraciones:

En relación a su solicitud de consulta de aforo ingresada mediante, hoja de trámite No 04-14976, relativa al producto: FRONTLINE y en base al oficio No 0125-GGA-CAE- 2004, de la Gerencia de Gestión Aduanera, de esta Corporación Aduanera Ecuatoriana, al amparo de lo dispuesto en los Arts. 48 y 111 2) Operativas, literal d) de la Ley Orgánica de Aduanas y de la Resolución No 242 del Gerente General de la CAE, procedo a absolver la consulta en los siguientes términos:

Análisis.

La mercancía denominada comercialmente con el nombre de FRONTLINE, es descrita por el propio fabricante en los siguientes términos: "solución cutánea contra pulgas, garrapatas y piojos -uso veterinario-", descripción que se puede leer en la etiqueta externa del envase.

En la misma etiqueta (posterior), se puede leer que contiene un sólo ingrediente activo: el Fipronil, acompañado de excipientes en cantidad suficiente para 100 ml. 

El Fipronil es un insecticida de la clase de la familia química de fenyl pirazolona, y es clasificado como un pesticida moderado peligroso de la clase II. 

El producto se presenta en acondicionamiento para la venta al por menor en envases de 100 mi y 250 mi, con dispositivo de spray.

Análisis de Nomenclatura v Clasificación Arancelaria.

Con estos antecedentes, y en aplicación de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado para la Designación y Codificación de Mercancías, el producto "FRONTLINE" se encuentra contemplado dentro de Partida 38.08, cuyo texto de partida dice:

"Insecticidas, raticidas y demás antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación......... presentados enfermas o en envases para la venta al por menor, o como preparaciones o artículos.....".

Por lo tanto, si el producto FRONTLINE es una preparación que contiene como ingrediente activo, el insecticida   fipronil,   adicionalmente   se   presenta acondicionado para la venta al por menor en frascos tipo spray en 100 mi y 250 mi, su clasificación arancelaria será en la subpartida 3808.10.19 "Los demás".

CONCLUSIÓN.

El producto denominado  comercialmente   como FRONTLINE, en presentaciones acondicionadas para la venta al por menor, preparación que contiene como ingrediente activo el insecticida fipronil, y en aplicación de la regla 1) para la Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria, se clasifica en el Arancel Nacional de Importaciones en la subpartida arancelaria; "3808.10.19 “ Los demás".

Atentamente,

f.) Ing. Juan Reinoso Sola, Coronel E.M.C., Gerente General, Corporación Aduanera Ecuatoriana.

Corporación Aduanera Ecuatoriana.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) Econ. Sonia Gallardo B., Secretaria General.- 14 de febrero del 2005.

